






Durante las fiestas queda prohibido estacionar en las 
calles Mayor, Esperanza y plaza del Ayuntamiento, 
recorrido del Toro de Fuego en horario de 1 a 2 de la 
noche.
PRECAUCIÓN POR  RIESGO DE QUEMADURAS

El Ayuntamiento no se hará cargo de las quemaduras del 
Toro de fuego u otros accidentes, dándose por enterado 
el público asistente ya que dicho acto conlleva riesgo de 
quemaduras.

NOTAS

Queridos pelaires y visitantes.
Un año más han llegado las fechas más señaladas de nuestro calendario. Desde la comisión 
esperamos poder disfrutar todos juntos de estos días tan bonitos y no defraudaros.
Este año es además un año especial para nosotros, ya que nuestros pregoneros son la Señorita 
Pili y Don Jesús, quiénes han sido nuestros profesores y nos han ayudado a ser lo que 
somos hoy en día.
Desde aquí recordamos a los padres que participan en el acto de lanzamiento de bombas 
japonesas que, este acto es solamente para los niños, por lo que rogamos que no intervengan 
y les dejen a ellos disfrutar de esta actividad. Si esto no es así, se suspenderá dicho acto.
Ya sabéis, aunque seamos pesados, que el toro de fuego quema, y que hay normas de 
participación que deben de tenerse en cuenta, para el buen desarrollo de este acto.
Ahora toca correr con el toro de fuego, bailar con la charanga, cantar en las verbenas y 
sobre todo, DISFRUTAR.
¡Viva Biescas y sus Fiestas!

SALUDA DE LA COMISIÓN

El domingo, día 11 de Agosto, se celebrará la V Marcha por la vida, a cargo la Asocia-
ción Biescas es Vida.
El día 13 de agosto, “día del niño” con precios populares en las atracciones feriales.
Del 13 al 19 de agosto de 12:30 a 14h., quedará prohibida la circulación y/o  
el estacionamiento de vehículos en la plaza del Ayuntamiento, calle Mayor y calle 
Esperanza, a partir de las 18 horas, pudiendo ser  antes de estos horarios si fuese 
necesario para la realización de cualquier acto festivo en las calles citadas, según 
Bando que se publicará al efecto.

Los premios del concurso de carrozas se decidirán 
por miembros de la Corporación del Ayuntamiento,con 
premios a la mejor carroza, mejor disfraz individual 
infantil y adulto y al mejor disfraz en grupo infantil y 
adulto. Todas las carrozas e interesados que deseen 
participar, deberán inscribirse en el Ayuntamiento 
hasta el día 13 de agosto.

Se realizará un Pasacalles sorpresa con la Charanga desde la C/ Mayor con la colaboración de 
los siguientes establecimientos: Taberna Holandesa Gouda, Panadería Cafetería Elma, Bar 
Estacho,Bar Frankfurt 5 Mentarios, Bar La Conchada, Bar A’gruta, Taberna Forato, Cafetería 
Tendeñera, Taberna Alemana, Churrería Piñero, Hotel Restaurante Casa Ruba, Pub Saint 
Patricius, Bar Asador Casa Juan, Cafetería Restaurante La Borda del Bosnerau, Bar Restaurante 
la Bodega de Pepe.

La Comisión de Festejos se reserva el derecho de 
modificar.
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